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ÁREAS
GEOGRÁFICAS

No.
 

OBRAS DE EDIFICACIÓN

Edificación de 1 y 2 Pisos Edificación de 1 y 2 Pisos Edificación de 3 y 4 Pisos Edificación de 3 y 4 Pisos
(Terminada) (Casco Vestido) (Terminada) (Casco Vestido)

M.O.
 

Resto
Elem.

Total
 

M.O.
 

Resto
Elem.

Total
 

M.O.
 

Resto
Elem.

Total
 

M.O.
 

Resto
Elem.

Total
 

1 1,0000 1,0037 1,0037 1,0000 1,0035 1,0035 1,0000 1,0055 1,0055 1,0000 1,0041 1,0041

2 1,0000 1,0035 1,0035 1,0000 1,0024 1,0024 1,0000 1,0049 1,0049 1,0000 1,0033 1,0033

3 1,0000 1,0043 1,0043 1,0000 1,0031 1,0031 1,0000 1,0053 1,0053 1,0000 1,0037 1,0037

4 1,0000 1,0038 1,0038 1,0000 1,0026 1,0026 1,0000 1,0050 1,0050 1,0000 1,0032 1,0032

5 1,0000 1,0026 1,0026 1,0000 1,0012 1,0012 1,0000 1,0043 1,0043 1,0000 1,0021 1,0021

6 1,0000 1,0050 1,0050 1,0000 1,0047 1,0047 1,0000 1,0064 1,0064 1,0000 1,0052 1,0052

Artículo 2.- Los Factores de Reajuste serán aplicados 
a las Obras del Sector Privado, sobre el monto de la obra 
ejecutada en el período correspondiente. En el caso de 
obras atrasadas, estos factores serán aplicados sobre 
los montos que aparecen en el Calendario de Avance 
de Obra, prescindiéndose del Calendario de Avance 
Acelerado, si lo hubiere.

Artículo 3.- Los factores indicados no serán aplicados:

a) Sobre obras cuyos presupuestos contratados hayan 
sido reajustados como consecuencia de la variación 
mencionada en el período correspondiente.

b) Sobre el monto del adelanto que el propietario 
hubiera entregado oportunamente con el objeto de 
comprar materiales específicos.

Artículo 4.- Los montos de obra a que se refiere 
el artículo 2 comprende el total de las partidas por 
materiales, mano de obra, leyes sociales, maquinaria y 
equipo, gastos generales y utilidad del contratista.

Artículo 5.- Los adelantos en dinero que el propietario 
hubiera entregado al contratista, no se eximen de la 
aplicación de los Factores de Reajuste, cuando éstos 
derivan de los aumentos de mano de obra.

Artículo 6.- Los factores totales que se aprueba por la 
presente Resolución, serán acumulativos por multiplicación 
en cada obra, con todo lo anteriormente aprobado por el 
INEI, desde la fecha del presupuesto contratado y, a falta 
de éste, desde la fecha del contrato respectivo.

Artículo 7.- Las Áreas Geográficas comprenden los 
departamentos siguientes:

a) Área Geográfica 1: Tumbes, Piura, Lambayeque, La 
Libertad, Cajamarca, Amazonas y San Martín.

b) Área Geográfica 2: Ancash, Lima, Provincia 
Constitucional del Callao e Ica.

c) Área Geográfica 3: Huánuco, Pasco, Junín, 
Huancavelica, Ayacucho y Ucayali.

d) Área Geográfica 4: Arequipa, Moquegua y Tacna.
e) Área Geográfica 5: Loreto.
f) Área Geográfica 6: Cusco, Puno, Apurímac y Madre 

de Dios.

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

2125857-1

PROCURADURIA GENERAL

DEL ESTADO

Designan Asesor II de la Gerencia General 
de la Procuraduría General del Estado

RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR
GENERAL DEL ESTADO

N° D000166-2022-JUS/PGE-PG

Lima, 16 de noviembre de 2022

VISTOS:

El Memorando N° D000235-2022-JUS/PGE-GG del 
Gerente General de la Procuraduría General del Estado, 
el Informe N° D000087-2022-JUS/PGE-OA de la Oficina 
de Administración de la Procuraduría General del Estado, 
y el Informe N° D000130-2022-JUS/PGE-OA-UFRH de la 
Unidad Funcional de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración de la Procuraduría General del Estado;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27594, que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos, establece en su artículo 7 que, 
mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular 
de la Entidad que corresponda, se acepta la renuncia 
o se dispone una nueva designación o nombramiento 
de los actuales funcionarios con cargo de confianza no 
contemplados en el artículo 1 de la citada Ley; 

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1326 se 
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica 

del Estado y se crea la Procuraduría General del Estado, 
como organismo público técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con 
personería jurídica de derecho público interno, autonomía 
funcional, técnica, económica y administrativa para 
el ejercicio de sus funciones; y el artículo 18 establece 
que el/la Procurador/a General del Estado es el/la titular 
del pliego y funcionario de mayor nivel jerárquico de la 
Procuraduría General del Estado;

Que, por Resolución Ministerial N° 0229-2020-JUS 
se aprueba el Manual de Clasificador de Cargos de la 
Procuraduría General del Estado, donde se establece 
la clasificación del personal de acuerdo a los grupos 
ocupacionales señalados en la Ley Marco del Empleo 
Público, así como los requisitos mínimos para asumir los 
cargos mencionados en dicho instrumento de gestión;

Que, con Resolución Ministerial N° 0263-2020-JUS 
se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional - CAP Provisional de la Procuraduría General 
del Estado, donde se establece el cargo estructural de 
Asesor II de la Gerencia General con número de orden 
017, código 068.02.00.2, y cuya clasificación es cargo de 
confianza;

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Asesor II de la Gerencia General de la Procuraduría 
General del Estado, en este contexto, resulta necesario 
designar a la persona que ocupará dicho cargo, mediante 
la emisión del acto resolutivo correspondiente;

Que, mediante informe de vistos, la Oficina de 
Administración de la Procuraduría General del Estado, 
traslada y otorga conformidad al Informe N° D000130-
2022-JUS/PGE-OA-UFRH, emitido por el Coordinador de 
la Unidad Funcional de Recursos Humanos de la Oficina 
de Administración de la Procuraduría General del Estado, 
en el que concluye que el señor Julio Antonio Julca Rojas, 
cumple con el perfil y los requisitos para ser designado en 
el cargo propuesto;
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Que, en atención a las consideraciones expuestas, 
corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente; 

Con el visado de la Unidad Funcional de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración, de la Oficina de 
Administración, de la Oficina de Asesoría Jurídica y de la 
Gerencia General, todas de la Procuraduría General del 
Estado, y;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo N° 1326, que reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea 
la Procuraduría General del Estado, su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 018-2019-JUS, y 
la Sección Primera del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Procuraduría General del Estado 
aprobada por Decreto Supremo N° 009-2020-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Julio Antonio Julca 
Rojas, en el cargo de Asesor II de la Gerencia General de 
la Procuraduría General del Estado.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano y en el portal 
institucional de la Procuraduría General del Estado (www.
gob.pe/procuraduria).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL SORIA LUJAN
Procurador General del Estado

2125984-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE MIGRACIONES

Designan Jefe Zonal I de la Jefatura Zonal 
de Lima de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones - MIGRACIONES

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 000261-2022-MIGRACIONES

Breña, 16 de noviembre de 2022

VISTOS:

El Informe Nº 000516-2022-UAP-MIGRACIONES de 
la Unidad de Administración de Personal de la Oficina de 
Recursos Humanos; el Memorando Nº 001841-2022-ORH-
MIGRACIONES de la Oficina de Recursos Humanos; la 
Hoja de Elevación Nº 000181-2022-OAJ-MIGRACIONES 
de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de Jefe 
Zonal I de la Jefatura Zonal de Lima de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones - MIGRACIONES;

Que, resulta necesario designar a la persona que 
asuma el mencionado cargo;

Con los vistos de la Gerencia General, la Oficina de 
Recursos Humanos y la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1130, que crea la Superintendencia 
Nacional de Migraciones – MIGRACIONES; y el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
- MIGRACIONES, publicado por Resolución de 
Superintendencia Nº 000153-2020-MIGRACIONES.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor CARLOS EMILIO 
MARCHAN OTERO en el cargo de confianza de Jefe Zonal 
I de la Jefatura Zonal de Lima de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones - MIGRACIONES.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ARMANDO MARTIN FERNANDEZ CAMPOS
Superintendente Nacional

2125864-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Aprueban Transferencia Financiera al 
proyecto CREACIÓN DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN INGENIERÍA 
CIVIL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL 
JUAN SANTOS ATAHUALPA EN EL DISTRITO 
DE CHANCHAMAYO, PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN

UNIvERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL
DE LA SELvA CENTRAL

 JUAN SANTOS ATAhUALPA

RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL
Nº 087-2022-CO-UNISCJSA/P

Chanchamayo, 21 de octubre de 2022

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE 
LA SELVA CENTRAL JUAN SANTOS ATAHUALPA

VISTOS:

El MEMORANDO Nº 1002-2022-PCO/UNISCJSA de 
fecha 21 de octubre de 2022 emitido por Presidencia de 
Comisión Organizadora; OFICIO Nº 00741-2022-OPP/
UNISCJSA de fecha 21 de octubre de 2022 emitido por 
la Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; 
MEMORANDO Nº 0987-2022-PCO/UNISCJSA de 
fecha 20 de octubre de 2022 emitido por Presidencia de 
Comisión Organizadora; INFORME LEGAL Nº 407-2022-
OAJ/UNISCJSA de fecha 18 de octubre del 2022 emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica; Informe Nº 0123-2022-
OPP/UNISCJSA de fecha 12 de octubre del 2022 emitido 
por la Oficina de Presupuesto; Informe Nº 564-2022-UEI/
UNISCJSA del fecha 18 de octubre del 2022 emitido por 
la Unidad Ejecutora de Inversiones y demás documentos 
que escoltan el expediente administrativo; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 18º 
prevé que cada Universidad es autónoma en su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrativo 
y económico, y el artículo 8º de la Ley Nº 30220 - Ley 
Universitaria, establece que la referida autonomía 
inherente a las Universidades, se ejerce de conformidad 
con la Constitución y las Leyes de la República e implica 
las organizaciones de sus sistema académico, económico 
ya administrativo, así como la administración de sus 
bienes y rentas, elaborar su presupuesto y aplicar sus 
fondos con la responsabilidad que impone la Ley;

Que, con la Ley Nº 29616 de fecha 19/11/2010, se 
creó la Universidad Nacional Intercultural de la Selva 
Central Juan Santos Atahualpa, que fue modificado por la 
Ley Nº 29840, donde en su artículo 2º señala lo siguiente: 
“Créase la Universidad Nacional Intercultural de la Selva 
Central Juan Santos Atahualpa como persona jurídica de 
derecho público interno, con pliego presupuestal propio; 
con sedes académicas en las ciudades de Pichanaki, 
localidad en la que se creará su primera carrera 
profesional, La Merced y Satipo. La sede administrativa y 
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